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INTERSOLUCIONES

SOLARES
VICHADA
2025
UNION TEMPORAL

FORMATO 1- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTANúmero del Proceso de contratación: CMA-033-2025

CIUDAD Villavicencio, Meta
FECHA 26/09/2025

Señores

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESOCarrera 33 N° 37 - 35 Centro
Villavicencio

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO CMA-033-2025.

Objeto: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL ALA CONSTRUCCIÓN DE SOLUCIONES INDIVIDUALES SOLARES FOTOVOLTAICAS PARA LASZONAS RURALES DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA ROSALÍA, LA PRIMAVERA, PUERTоCARREÑO, CUMARIBO, VICHADA"

Estimados señores:

OSCAR YESID FLORIAN CARO identificado con cedula de ciudadanía No. 7309713 expedida enChiquinquirá, Boy., actuando como representante legal de la UNION TEMPORALINTERSOLUCIONES SOLARES VICHADA 2025 en adelante el "Proponente", manifiesto, bajo lagravedad del juramento que:

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y firmar el contrato si resultoadjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.
2. En caso de que la oferta me sea adjudicada suscribiré el contrato objeto del Proceso deContratación en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en losDocumentos del Proceso.
3. Conozco los Documentos del Proceso, incluyendo Adendas y acepto los requisitos en elloscontenidos. Dentro de los documentos presentados a la Entidad conozco los ítems, ladescripción, las unidades y cantidades establecidas en el Formulario 1 - Propuestaeconómica.
4

5.

Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso de Contratación.Conozco las especificaciones técnicas y el alcance de la obra objeto de interventoría, asícomo las disposiciones establecidas en el "Anexo 1 - Anexo Técnico".6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los Riesgos previsibles inherentesal mismo, así como aquellos asignados en el Pliego de Condiciones.7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo totalresponsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrariosa la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes.8. La información diligenciada en el "Formato 8 - Aceptación y cumplimiento de la formaciónacadémica y la experiencia del Personal Clave Evaluable" es real y verificable con lossoportes de formación académica y experiencia que entregaré a la Entidad en el momentodispuesto en el numeral 9.1 del Documento Base. En el caso que la Entidad encuentre que
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CAMARA DE COMERCIO

CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 18/09/2025-11:17:50

Recibo No. S002250053, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Y41j6K8BY7

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=40 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E

Razón Social : PRIACOM SAS

Nit : 901490744-0

Domicilio: Cumaribo, Vichada

INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

CERTIFICA:

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matricula No: 395560

Fecha de matrícula: 03 de junio de 2021

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

MATRÍCULA

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: K 14 9 40 BRR NICOLINO MATTAP. - Ocolino mata
Municipio: Cumaribo, Vichada

Correo electrónico: oscaryesidflorian@gmail.com
Teléfono comercial 1 : 3102000007

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial : K 14 9 40 BRR NICOLINO MATTAR - Ocolino mata

Municipio: Cumaribo, Vichada

Correo electrónico de notificación: oscaryesidflorian@gmail.con

La
persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico,

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

de

de

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 15 de abril de 2021 de la Asamblea Constitutiva de Cumaribo, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 03 de junio de 2021, con el No. 85304 del Libro IX, se constituyé la persona jurídica
de naturaleza comercial denominada PRIACOM SAS.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 3 del 19 de agosto de 2021 de la Asamblea Extraordinaria Accionistas de Cumaribo, inscrito en

ésta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2021, con el No. 86575 del Libro IX, se decreté POP. ACTA NO. 3 DE

PECHA 19 DE AGOSTO DE 2021 EN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CONSTA REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS (ART
1) RAZÓN SOCIAL

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: la sociedad tendrá como objeto principal todas las actividades de ingeniería eléctrica y

electrónica, arquitectura, ingenieria civil, ingeniería ambiental, ingeniería agrícola, ingeniería forestal,
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CAMARA DE COMERCIO

CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 18/09/2025-11:17:50
Recibo No. S002250053, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Y41j6K8BY7

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a htips://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=40 y digite el
respectivo códígo, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

ingeniería topográfica y catastral, y demás actividades de ingeniería en general y otras actividades conexas
de consultorías, obras y/o mantenimientos y/o de prestación de servicios relacionados. actividades
combinadas de apoyo a instalaciones, coordinar y ejecutar asesorías, consultorías, interventorías,
proyectos a entidades privadas y públicas, así mismo participar en licitaciones públicas o privadas en las
áreas de arquitectura, la ingeniería en general, los mantenimientos y/o los servicios requeridos y conexos o

complementarios. promover coordinar y ejecutar proyectos planes y programas en las áreas de arquitectura,
ingeniería y urbanismo. toda clase de obras civiles en el ámbito del diseño y la construcción a entes
privados y públicos. diseño montaje y mantenimiento de acueducto, alcantarillado y plantas de tratamiento
(petar-petat) redes de distribución y recolección de redes hidráulicas, redes sanitarias, redes eléctricas,
redes de gas, redes de teléfonos y antenas de teléfono, estructuras especiales de concreto, estructuras de

madera y/o metálicas. interventorías consultorías, representaciones y suministros de materiales. formulación
y ejecución de proyectos, planes de desarrollo, esquemas de ordenamiento territorial a nivel rural y urbano,
ejecución de contratos de movimientos de tierra y/o rocas cortes, rellenos y terrazas, pozos profundos y
perforaciones en obras civiles a entes públicos y privados. mantenimientos a obras civiles y eléctricas,
incluyendo aseo a instalaciones y equipos. diseño construcción reparación y mantenimiento de vías. coordinar
y desarrollar proyectos, para mineria, reforestación, recuperación de cuencas y micro cuencas hidráulicas
recuperación morfológica y ecológica, canales de riego agroindustriales, estaciones de bombeo, manejo y
control ambiental a entes privados y públicos. suministro de productos químicos para mantenimiento
industrial y productos de seguridad industrial e institucional a entes privados y públicos, asistencia
técnica y suministro de productos agrícolas y veterinarios. formulación y ejecución de programas y proyectos
para el sector de agua potable y saneamiento básico. promover coordinar y ejecutar toda clase de estudios,
consultorías interventorías y desarrollo de programas de agricultura desarrollo rural y urbano, desarrollo
social, medio ambiente asistencia técnica agrícola, pecuaria, pesca y forestal, asesorías en seguridad
laboral y en el trabajo, organizar, desarrollar y ejecutar seminarios, talleres, simposios y conferencias en

las áreas del desarrollo de nuestro objeto social a entes públicos y/o privados. estudio de mercados y

realización de encuestas de opinión pública, actividades de asesoramiento empresarial y en materia de
gestión, actividades de servicios agrícolas y ganaderos, actividades de servicios relacionadas con la

silvicultura y la extracción de la madera, pesca y actividades de servicios relacionadas acuicultura
actividades de servicios relacionadas, extracción de piedra, arena y arcillas comunes. otras actividades
empresariales, eliminación de desperdicios y aguas residuales, saneamiento y actividades similares.
mismo, podrá realizar cualquier asíotra actividad económica lícita tanto en colombia como en el extranjero. la
sociedad podrá 1levar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren,
relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o
complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

CAPITAL AUTORIZADO
S 500.000.000.00

Valor

No. Acciones

Valor Nominal Acciones
500.000,00

$ 1.000,00

CAPITAL SUSCRITOValor

No. Acciones
Valor Nominal Acciones

$ 40.000.000,00
40.000,00

$ 1.000,00

Valor

No. Acciones

Valor Nominal Acciones

$ 40.000.000,00

40.000,00

S 1.000,00

CAPITAL PAGADO

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

REPRESENTANTE LEGAL: 1la representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de
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persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente, designado por el término que decida
la asamblea general de accionistas y gozará de todas las facultades del representante legal principal y
actuaza en caso de ausencia o falta del representante legal principal. las funciones del representante legal
terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de
incapacidad en aquellos casos en que el representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación
privada o judicial, cuando el representante legal sea una persona juridica. la cesacién de las funciones del
representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza,

diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el caso. la revocación por
parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquir
Liempo. en aquellos casos en que el representante legal sea una persona juridica, las funciones quedarán a

cazgo del representante legal de esta. toda remuneracion a que tuviere derecho el representante legal de la

sociedad, deberá ser aprobada por la asamblea general de accionistas. ****** facultades del representante
legal: la sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente por el representante legal, duien
no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que

celebre. por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y/o
contzatcs comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la sociedad. el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes pars
actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, en las relaciones frente a terceros, la

sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por Acta No. 3

de Comercio el

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

del 19 de agosto de 2021 de la Asamblea Extraordinaria Accionistas, inscrita/0

23 de agosto de 2021 con el No. 86576 del libro IX, se designó a:
en esta Cámara

CARGO

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE

OSCAR YESID FLORIAN CARO

IDENTIFICACION

C.C. No. 7.309.713

Por documento privado del 15 de abril de 2021 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara de
Comercio el

03 de junio de 2021 con el No. 85304 del libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE OSCAR YESID FLORIAN CARO C.C. No. 7.309.713

REFORMAS DE ESTATUTOs

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN

Acta No. 3 del 19 de agosto de 2021 de la Asamblea 86575 del 23 de agosto de 2021 del libro
Extraordinaria Accionistas

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan sn firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta
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tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Cédigo CIIU: M7112Actividad secundaria Código CIIU: F4290
Otras actividades Código CIIU: M7120 F4390

LA INFORMACIÓN
JURÍDICA TIENE

QUE LA PERSONA

CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES,MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.Co.

INFORMA - ТAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de
2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:
Ingresos por actividad ordinaria: $84.285.000,00
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo CIIU: M7112.
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una

entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de

1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

documentos pdf.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.
Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagenfexacta del cerfificago que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

Débona Muxillo R
FINAL DEL CERTIFICADO
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durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

INFORMA :

LA CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO,CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 5.1 DE LA LEY 1150
2007, REGLAMENTADA POR EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015, CON BASE EN
NFOPMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR LAS ENTIDADES ESTATALES.

************ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN FIRME **

DE

LA

NOMBRE: PRIACOM SAS

CERTIFICA:

IDENTIFICACIÓN

NIT:901490744-0

MATRICULA MERCANTIL: 395560

FECHA DE MATRÍCULA EN EL REGISTRO MERCANTIL:03/06/2021
NÚMERO DEL PROPONENTE: 7666

FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:02/10/2024
FECHA DE LA ÚLTIMA RENOVACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:28/04/2025
ORGANIZACIÓN: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
TAMAÑO DE EMPRESA:MICROEMPRESA

CERTIFICA:

INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN

ESTA INFORMACION FUE OEJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO.

CERTIFICA:

CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL

INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 03/06/2021

CLASE DE DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO

NÚMERO DE DOCUMENTO:N/A
FECHA DEL DOCUMENTO:15/04/2021

ENTIDAD QUE EXPIDE EL DOCUMENTO: ASAMBLEA CONSTITUTIVA

FECHA DE VENCIMIENTO:INDEFINIDA

REPRESENTANTE No.1:

NOMBRE:FLORIAN CARO OSCAR YESID

IDENTIFICACIÓN: Cédula de ciudadania - 7309713
CARGO:PEPRESENTANTE LEGAL

REPRESENTANTE No.2 :

NOMBRE:FLORIAN CARO OSCAR YESID

IDENTIFICACIÓN:Cédula de ciudadania

CARGO: REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE

-7309713

REPRESENTACIÓN LEGAT

DA

FACULTADES:

13
































































































































































































































































































